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RECURSOS :

Lunes, 1 de febrero de 1993 Número 25

De reposición : En el plazo de quince días ante la De-
pendencia de Recaudación, o reclamación económico-
administrativa, en el de quince días ante el Tribunal de di-
cha Jurisdicción, ambos plazos a partir del día siguiente al
del recibo de la presente notificación .

El procedimiento de apremio, aunque se interpong a re-
cursos, solamente se suspenderá en los términos y condicio-
nes señalados en el artículo 101 del Reglamento General de
Recaudación .

Liquidación de intereses de demora : Con posterioridad
a la cancelación total de la deuda (principal, recargos de apre-
mio y costas que haya originado el procedimiento), la Ad-
ministración girará la correspondiente liquidación de intere-
ses de demora de acuerdo con la legislación vigente .

Número 47 7

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Agencia Estatal de Administración Tributaria

Delegación de Cartagena

Notificación de embargo de cuentas bancaria s

Don Francisco Javier Castellar, Jefe de la Unidad de Re-
caudación de la Delegación de la A .E .A.T. de Car-
tagena .

Hace saber : Que en los expedientes administrativos de
apremio que se instruyen en esta Unidad de Recaudación con-
tra los deudores a la Hacienda Pública abajo citados, se ha
dictado la siguient e

Providencia: Habiendo sido notificados los créditos per-
seguidos en este procedimiento de apremio y conforme a lo
establecido en el artículo 103 del Reglamento General de Re-
caudación y transcurrido el plazo de ingreso señalado en el
artículo 108 del citado Reglamento, sin haberse hecho el in-
greso requerido, en cumplimiento de lo que dispone el ar-
tículo 110 de] mismo Reglamento, se ordena el embargo de
bienes propiedad del deudor, en cantidad suficiente para cu-
brir el importe del crédito perseguido y el recargo, intereses
y costas .

Se declaran embargadas las cuentas bancarias que a con-
tinuación se detallan :

Nombre deudor; D.N.I ./NI .F . ; entidad bancaria; número
cuenta; import e

Felices Soto, F . ; 22 .885 .395 ; Cajamurcia ; 1010010022;
2 .922 .

La Unionense, S .A . ; A30 .603 .542; B .B .V. ; 10998 ; 4 .410 .

La Unionense, S .A.; A30.603.542; Banco Central ;
789654 ; 25 .590.

Molero Ruiz, Fco . ; 22 .976 .038; Cajamurcia; 960016157;
26.149 .

Rebollo Lajara, As . ; 22 .808 .109; Caja de Ahorros del
Mediterráneo ; 403685 ; 2 .134 .

Rebollo Lajara, As . ; 22 .808.109; Caja de Ahorros del
Mediterráneo ; 20275; 313 .

Valdés Balanza, José ; 22 .435 .775; Caja de Ahorros del
Mediterráneo; 11184 ; 3 .600.

Valia Guerrero, M . ; 44.858 .883 ; C.R .S . Agustín;
10001018; 3 .997 .

Lo que se notifica al deudor, advirtiendo que contra es-
te acto se podrá interponer recurso de reposición en el plazo
de quince días ante la Dependencia de Recaudación o recla-
mación económico-administrativa, en el plazo,de quince días
ante el Tribunal de dicha jurisdicción, ambos plazos conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

El procedimiento de apremio, aunque se interponga re-
curso, sólo se suspenderá en los términos y condiciones se-
ñalados en el artículo 190 del Reglamento General de Recau-
dación .

Cartagena a 12 de enero de 1993 .-El Jefe de Servicios,
Francisco Javier Castellar Lacal .

Número 522

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Secretaría de Estado de Hacienda

Delegación de Hacienda de Cartagen a

Conforme a lo dispuesto en el artículo 80 .3 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, le remito para su publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», acuer- .
dos de esta Delegación sobre prescripciones de Mandamien-
tos de Pago de Operaciones del Tesoro, a los efectos previs-
tos en el artículo 46 del Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria de 23 de septiembre de 1988 .

Concepto; importe; percepto r

O.T. deudores al Tesoro . Anticipo recargo municipal
S/IRPF; 16.920; Saura Hidalgo, Ramón .

O.T. Acreedores Caja Depósitos Cuenta Depósitos
Cuenta de Suplementos ; 25.000; B. P . España, S .A .

O.T . Acreedores Caja Depósitos Cuenta de Suplemen-
tos; 6 .928; Pérez Ruiz, José.

Total : 48 .848 .

Cartagena, 18 de enero de 1993 .-El Jefe de Sección,
Rosa María Ortega San Juan. (D.G. 1119)


